
Sábado i.° de Octubre. 

Maletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA oriCIAZ.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOI.RTISKS ÓnciXttó se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real «rifen d« C <Jr Abri l de 183B.) 

SE PÜBLÍÓA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PAEQOS I>E SUSCIUCION.—En esta capital, llevado ú domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semes
tre, Y 111 porxm año.—Se-admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del IJOUETIS. Fucncarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales p»r 
cada linca de inserción. 

PltlMEHA SECCIOÍ. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

CÓDIGO PENAL (1). 

LIBRO SEGUNDO-
Delitos y sus penas.. 

TÍTULO I V . 

DE LAS FALSEDADKS. 

CAPÍTULO IV. 
l)e la falsificación de documentos. 

SKCC10N TERCERA» 

De /« fátófleacbn de ctdutax de vermdnd y eertificadot. 

(CootüiuacloD.) 

En la misma pena incurrirán los que 
hicieren uso de una cédula de vecindad 
verdadera expedida á favor de otra per
sona. 

Art. 323. El facultativo que librare 
•certificado falso de enfermedad ó lesión 
con el fin de eximir á una persona de al
gún servicio público será castigado con 
Jas penas de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su gra
do mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art . 324. El funcionario público que 
librare certificación falsa de méritos ó 
servicios, de buena conducta, da pobre
za ó de otras circunstancias análogas se
rá castigado con las penas de suspensión 
en sus grados medio y máximo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 325. El particular que falsificare 
una certificación de la clase designada en 
los artículos anteriores, será castigado 
^on la pena de arresto mayor. 

Esta disposición es aplicable al que 
hiciere uso á sabiendas de la certificación 
falsa. 

CAPÍTULO V. 
Üispotictories comunes á los cuatro capí

tulos anteriores. 
A r t . 326. El que fabricare ó introdu

jere cuños, sellos, marcas ó cualquiera 
°fra clase de útiles é instrumentos desti
n a o s conocidamente ala falsificación de 
que se trata en los capítulos precedentes 
^ e este titulo será castigado con las mis-
^ a s penas pecuniarias y con las personá

is Véanselos númtros 219, 220, 221, 225, 226, 

230. 231 y 232 Uel BOLBTW OriciAL. 

les inmediatamente inferiores en grado 
á las respectivamente señaladas á los fal 
eificadores. 

Art. 327. El que tuviere en su poder 
cualquiera de los útiles ó instrumentos 
de que se habla en el articulo anterior y 
no diere descargo suficiente sobre su ad
quisición ó conservación será castigado 
con las mismas penas pecuniarias, y las 
personas inferiores en dos grados á las 
correspondientes á la falsificación para 
que aquellos fueren propios. 

Art . 32$. El funcionario que para eje
cutar cualquiera falsificación en perjuicio 
del Estado, de una corporación ó de un 
particular de quien dependa hiciere uso 
de los útiles ó instrumentos legítimos que 
le estuvieren confiados incurrirá en las 
mismas penas pecuniarias y personales 
que correspondan á la falsedad cometida, 
imponiéndoselas en su grado máximo, y 

además en la de inhabilitación absoluta 
temporal en su grado máximo á inhabi
litación absoluta perpetua. 

Art . 320. Los que sin estar compren
didos en el articulo anterior se apoderaren 
de los útiles ó instrumentos legítimos que 
en el mismo se expresan é hicieren uso 
de ellos para ejecutar cualquiera falsifica
ción en perjuicio del Estado, de una cor
poración ó de un particular á quien per
tenecieren, incurrirán en las mismas pe
nas pecuniarias y en las personales inme
diatamente inferiores en grado que cor
respondan á la falsedad cometida. 

Art. 330. Cuando sea estimable el lu
cro que hubieren reportado ó sé hubieren 
propuesto los reos de falsificación penados 
en este titulo se les impondrá una multa 
del tanto al triplo del lucro, á no ser que 
el máximo de ella sea menor que el mí
nimo de la señalada al delito, en cuyo 
caso se les aplicará esta. 

CAPÍTULO VI. 
De la ocultación fraudulenta de bienes ó 
de industria, del falso testimonio y de la 

acusación y denuncias falsas. 

Art. 331. El que requerido por el 
competente funcionario administrativo 
ocultare el todo ó parte de sus bienes ó 
el oficio ó la industria que ejerciere con 
el propósito de eludir el pago de los im
puestos que por aquellos ó por esta de
biera satisfacer, incurrirá en una multa 
del tanto al quintiplo del importe de 
los impuestos que debiera haber satisfe
cho, sin que en ningún caso pueda bajar 
de 125 pesetas. 

Art . 332. El que en causa criminal 
diere falso testimonio en contra del reo 
será castigado: 

1.* Con la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á cadena perpetua si el 
reo hubiere sido condenado en la causa á 
la pena de muerte y esta se hubiere eje
cutado. 

2.* Con la .pena de cadena temporal 
si el reo hubiere sido condenado en la 
causa á la de cadena perpetua y la hubiere 
empezado á sufrir. 

3 . ' Con la pena de presidio mayor si 
él reo hubiere sido condenado en la causa 
á la cadena perpetua y no la hubiere em
pezado á sufrir. 

4.* Con la pena de presidio correccio
nal en su grado máximo á presidio ma
yor en su grado medio si el reo hubiere 
sido condenado en la causa á cualquiera 
otra pena aflictiva y la hubiere empeza
do á sufrir. 

5.* Con la pena de presidio correccio
nal en su grado medio á la de presidio 
mayor en su grado mínimo si el reo hubie
re sido condenado en la causa á cualquira 
otra pena aflictiva y no la hubiere empe
zado á sufrir. 

6.* Con las penas depresidio correccio
nal en sus grados medio y máximo y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas si el reo hubiere 
sido condenado en la causa á pena correc
cional y la hubiere empezado á sufrir. 

7. ' Con las penas de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio, y mul
ta de 150 á 1.500 pesetas, si el reo hubiere 
sido condenado en la causa á pena correc
cional y no la hubiere empezado á sufrir. 

8 / Con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo á presidio correccional 
ensu grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas si el reo hubiere sido condenado 
á una pena leve y la hubiere empezado á 
sufrir. 

Con las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.25o pesetas si el reo hu
biere sido condenado á pena leve y no la 
hubiere empezado á sufrir. 

Art. 333. El que en causa criminal 
diere falso testimonio en favor del reo 
será castigado con las penas de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado medio y multa 
de 150 á 1.5(10 pesetas si la causa fuere 
por delito, y con la de arresto mayor si 
fuere por falta. 

Art . 334. Al que en causa criminal 
por delito diere falso testimonio que no 
perjudique n i favorezca al reo se le im

pondrá la pena de arresto mayor en 8us 
grados mínimo y medio. 

Art . 335. El falso testimonio en cau
sa civil será castigado con las penas de 
arresto mayor en su grado máximo i 
presidio correccional en su grado medio 
y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Si el valor de la demanda no excediere 
de 50 duros las ¡tenas serán la de arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art . 336. Las penas de los artículos 
precedentes son aplicables en su grado 
máximo á los per i tos que declaren falsa
mente en juicio. 

Art . 337. Siempre que la declaración 
falsa del testigo ó perito fuere dada m e 
diante cohecho, las penas serán las inme
diatas superiores en grado á las respecti
vamente designadas en los artículos an 
teriores, imponiéndose además la multa 
del tanto al triplo del valor dé la promesa 
ó dádiva. 

Esta últ ima será decomisada cuando 
hubiere llegado á entregarse al sobornado. 

Art . 33S. Cuando el testigo ó perito, 
sin faltar sustancial mente á la verdad, 
la alteraren con reticencias ó inexactitu
des, las penas serán: 

1.' Multa de 150 á 1.500 pesetas si la 
falsedad recayere en causa sobré delito. 

2.* De 125 á 1.250 pesetas si recaye
re en juicio sobre falta ó en negocio civil. 

Art. 339. El que presentare á sabien
das testigos ó documentos falsos en j u i 
cio será castigado como reo de falso tes
timonio. 

Art. 340. Se comete el delito de acu
sación ó denuncia falsa imputando falsa
mente á alguna persona hechos, que si 
fueren ciertos, constituirían delito de los 
que dan lugar á procedimiento de oficio, 
si esta imputación se hiciere ante funcio
nario administrativo ó judicial que por 
razón de su cargo debiera proceder á su 
averiguación ó castigo. 

No se procederá, sin embargo, contra 
el denunciador ó acusador sino en vir tud 
de sentencia firra* ó auto, también firme, 
de sobreseimiento del tribunal que hubie
re conocido del delito imputado. 

Este mandará proceder de oficio con
tra el denunciador ó acusador siempre 
que de la causa principal resultaren méri
tos bastantes para abrir el nuevo pro
ceso. 

Art. 341. El reo de acusación ó de
nuncia falsa será castigado con la pena 
de presidio correccional en sus grados m e 
dio y máximo cuando el delito imputa-
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d o fuere grave; con la de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio si fue
r e el delito imputado menos grave, y con 
la de arresto mayor si la imputación nu
triere sido de una falta, imponiéndose ade
m á s en todo caso una multa de 250 á 
2.500 pesetas. 

CAPÍTULO VIL 
De la usurpación de funciones, calidad y 
títulos, y uso indebido de nombres, trajes, 

insignias y condecoraciones. 
Art . 312. El que sin titulo ó causa 

legit ima ejerciere actos propios de una 
Autoridad ó funcionario público, atribu
yéndose carácter oficial, será castigado 
-con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio. 

Art . 343. El que atribuyéndose la 
cualidad de Profesor ejerciere pública
mente actos propios de una facultad que 
no pueda ejercerse sin titulo oficial incur
r i rá en la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en 
su grado mínimo. 

Ar t . 344. El que usurpare carácter 
que habilite para el ejercicio de los actos 
propios de los ministros de un culto 
que tenga prosélitos en España ó ejer
ciere dichos actos incurrirá en la pena 
de arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado mínimo. 

Art . 345. El que usare y pública
mente se atribuyere títulos de nobleza 
q u e no le pertenecieran incurrirá en la 
mul ta de 250 á 2.500 pesetas. 

Art . 346. El que usare públicamente 
un nombre supuesto incurrirá en las pe
nas de arresto mayor en sus grados m í 
n imo y medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 

Cuando el uso del nombre supuesto tu-
Tiere por objeto ocultar algún delito, elu
dir una pena ó causar algún perjuicio al 
Estado ó á los particulares se impondrá 
a l culpable las penas de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo y multa de 
150 á 1.500 pesetas. 

No obstante lo dispuesto en este ar
tículo, el uso de nombre supuesto podrá 
ser autorizado temporalmente por la au
toridad superior administrativa median
do'justa causa. 

Ar t . 347. El funcionario público que 
en los actos propios de su cargo atribu
yere á cualquiera persona, en conniven
cia con ella, títulos de nobleza ó nombre 
que no le pertenezcan, incurrirá en la 
multa de 150 á 1.500 pesetas. 

Ar t . 343. El que usare pública é inde
bidamente uniforme ó traje propios de un 
cargo que no ejerciera, ó de una clase á 
que no perteneciera, ó de un estado que 
no tuviera, ó insignias ó condecoracio
nes que no tuviera autorizado para lle
var , será castigado con la pena de multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

TITULO Y-
DE LA INFRACCIÓN DE LAS LEYES SOBRE INHU

MACIONES, DE LA VIOLACIÓN DE SEPULTURAS 

Y DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Lela infracción de las leyes sobre inhu-

Art. 350. El que violare los sepulcros 
ó sepulturas, practicando cualesquiera 
actos que tiendan directamente á faltar 
al respeto debido á la memoria de los 
muertos, será condenado con las penas 
de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 

CAPÍTULO II. 
De los delitos contra la salud pública. 

Art. 351. El que sin hallarse compe
tentemente autorizado elaborare sustan
cias nocivas á la salud, ó productos quí
micos que puedan causar grandes estra
gos para expenderlos, ó los despachare, ó 
vendiere, ó comerciare con ellos, será 
castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Ait. 35?. El que hallándose autoriza
do para tráfico de sustancias que puedan 
ser nocivas á la salud, ó productos quí
micos de la clase expresada en el articulo 
anterior, los despachare ó suministrare, 
sin cumplir con las formalidades prescri
tas en los reglamentos respectivos, será 
castigado con las penas de arreato mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art . 353. Los farmacéuticos que des
pacharen medicamentos deteriorados ó 
sustituyeren unos por otros, ó los despa
charen sin cumplir con las formalidades 
prescritas en las leyes y reglamentos, 
serán castigados con las penas de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

Si por efecto del despacho del medi
camento hubiere resultado la muerte de 
una persona, se impondrá al culpable la 
pena de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo y la multa de 250 
á 2.500 pesetas. 

Art . 354. Las disposiciones de los dos 
artículos anteriores son aplicables á los 
que trafiquen con las sustancias ó produc
tos expresados en ellos y á los dependien
tes de los farmacéuticos cuando fueren 
los culpables. 

Art . 355. El que exhumare ó trasla
dare los restos humanos con infracción 
de los reglamentos y demás disposiciones 
de sanidad incurrirá en la multa de 125 
á 1.250 pesetas.. 

Art . 356. El que con cualquiera mez
cla nociva á la salud alterare las bebidas 
ó comestibles destinados al consumo pú
blico, ó vendiere géneros corrompidos, 
ó fabricare ó vendiere objetos cuyo uso 
sea necesariamente nocivo á la salud, se
rá castigado con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas. 

Los géneros alterados y los objetos 
nocivos serán siempre inutilizados. 

Art. 357. Se impondrá también la pe
na señalada en el artículo anterior: 

i..? Al que escondiere ó sustrajere pa
ra vender ó comprar los efectos destina
dos á ser inutilizados ó desinfectados. 

2.* Al que arrojare en fuente, cister
na ó rio, cuya agua sirva de bebida, al
gún objeto que haga al agua nociva para 
la salud. 

TITULO VI-

Los jugadores que concurrieren alas 
casas referidas, con las de arresto mayor 
en su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas. 

En caso de reincidencia, con la de 
arresto mayor en su grado medio y do
ble multa. 

Art. 359. Los empresarios y expen
dedores de billetes de loterías ó rifas no 
autorizadas serán castigados con la pena 
de arresto mayor en sus grados mínimo 
y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Los que en el juego ó rifa usaren de 
medios fraudulentos para asegurar la 
suerte serán castigados como estafadores. 

Art . 360. El dinero ó efectos y los 
instrumentos y útiles destinados al jue
go ó rifa caerán en comiso. 

TÍTULO Vil-
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Prevaricación. 

maciones y de la violación de sepulturas. 

Art . 349. El que practicare ó hubiere 
hecho practicar una inhumación, contra
viniendo á lo dispuesto por las leyes ó 
reglamentos respecto al tiempo, sitio y 
demás formalidades prescritas para las 
inhumaciones, incurrirá en las penas de 
arresto mayor y multa de 150 á 1.500 
pesetas. 

DE LOS JUEGOS Y RIFAS. 

Art. 358. Los banqueros y dueños de 
casas de juego de suerte, envite ó azar se
rán castigados con las penas de arresto 
mayor y multa dé 250 ¡i 2.500 pesetas: y 
en caso de reincidencia, con las de arres
to mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo y do
ble multa. 

Art . 361. El juez que, á sabiendas, 
dictare sentencia injusta contra el reo en 
causa criminal por delito incurrirá en la 
pena impuesta por la sentencia, si esta se 
hubiere ejecutado, y además en la de in 
habilitación temporal absoluta en su gra
do máximo á inhabilitación perpetua ab
soluta. 

Art. 362.$} El¡Juez que, á sabiendas, 
dictare sentencia injusta en contra del 
reo, cuando esta no hubiere llegado á eje
cutarse, será castigado con la pena inme 
diatamente inferior en grado á la que en 
la sentencia injusta hubiere impuesto 
siendo el delito gn*ve, y con la inmedia
tamente inferior en dos grados á la que 
hubiere impuesto, si el delito fuere mé 
nos grave. 

En todos los casos de este articulo se 
impondrá también al culpable la pena de 
inhabilitación temporal especial en su 
graáo máximo á inhabilitación perpetua 
especial. 

Art. 363. Si la sentencia injusta se 
dictare á sabiendas contra el reo en ju i 
cio sobre falta, las penas serán las de ar
resto mayor ó inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabili
tación perpetua especial. 

Art. 364. El Juez que, á sabiendas, 
dictare sentencia injusta, en causa crimi
nal á favor del reo incurrirá en la pena 
de prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio é inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabili 
tacion perpetua especial, si la causa fue
re por delito grave, en la de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión cor 
reccional en su grado mínimo ó igual 
inhabilitación si la causa fuere por deli
to menos grave, y en la de arresto ma
yor en su grado mínimo y suspensión si 
fuere por falta. 

Art. 365. El Juez que, á sabiendas, 
dictare sentencia injusta en causa civil, 
incurrirá en las penas de arresto mayor 
en su grado medio á prisión correcciona 
en su grado mínimo é inhabilitación tem 
poral especial en su grado máximo á in
habilitación perpetua especial. 

Art. 366. El Juez que, por negligen
cia ó ignorancia inexcusables, dictare en 
causa civil ó criminal sentencia mani 
fiestamente injusta, incurrirá en la pe 
na de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación espe
cial perpetua. 

Art . 367. El Juez que, á sabiendas, 
dictare providencia interlocutoria injus
ta incurrirá en la pena de suspensión 

Art. 368. El Juez que se negare á 
juzgar, so pretexto de oscuridad, insufi
ciencia ó silencio de la ley, será castiga
do con la pena de suspensión. 

En la misma pena incurrirá el Juez 
culpable de ret i rdo malicioso en la admi
nistración de justicia. 

Art. 369. El funcionario público que, 
á sabiendas, dictare ó consultare provi
dencia ó resolución injusta en negocio 
contencioso-administrativo, ó meramen
te administrativo, incurrirá en la pena de 
inhabilitación temporal especial en su gra
do máximo á inhabilitación perpetua es
pecial. 

Con la misma pena será castigado el 
funcionario público que dictare ó consul
tare, por negligencia ó ignorancia inex
cusables, providencia ó resolución mani
fiestamente injusta en negocio contencio
so-administrativo ó meramente adminis
trativo. 

Art. 370. El funcionario público q u e 
faltando á la obligación de su cargo deja
re maliciosamente de promover la perse
cución y castigo de los delincuentes, in-
currirá-cn la pena de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á in
habilitación perpetua especial. 

Art. 371. Será castigado con una mul
ta de 250 á 2.500 pesetas el abogado 6 
procurador que, con abuso malicioso de 
su oficio, ó negligencia ó ignorancia inex
cusables, perjudicare á su cliente ó des
cubriere sus secretos, habiendo de ellos 
tenido conocimiento en el ejercicio de su 
ministerio. 

Art. 372. El abogado ó procurador 
que, habiendo llegado á tomar la defensa 
de una parte, defendiere después, sin su 
consentimiento, á la contraria en el mis
mo negocio ó la aconsejare, será castiga
do con las penas de inhabilitación tem
poral especial y multa de 125 á 1.250 pe
setas. 

CAPÍTULO II. 
Infidelidad en la custodia de presos. 

Art. 373. El funcionario público cul
pable de connivencia en la evasión de un 
preso cuya conducción ó custodia le es
tuviere confiada será castigado: 

1.* En el caso de que el fugitivo se 
hallare condenado por ejecutoria en algu
na pena, con la inferior á esta en dos 
grados y con la de inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo ,á inha
bilitación perpetua especial. 

2." Con la pena inferior en tres gra
dos á la señalada por la ley al delito por 
el cual se hallare procesado el fugitivo, 
si no se le hubiere condenado por ejecu
toria, y con la de inhabilitación especial 
temporal. 

Art . 374. El particular que hallándo
se encargado de la conducción ó custodia 
de un preso ó detenido cometiere alguno 
de los delitos expresados en el articulo 
precedente será castigado con las penas 
inmediatamente inferiores en grado á las 
señaladas al funcionario público. 

CAPÍTULO III. 
Infidelidad en ta custodia de documentos-

Art . 375. El funcionario público qu* 
sustrajere, destruyere ú ocultare docu
mentos ó papeles que le estuvieren con
fiados por razón de su cargo será casti
gado: 

1.* Con las penas de prisión mayor 
y multa de 250 á 2.500 pesetas siempr* 
que del hecho resultare grave daño d c 

tercero ó de la causa pública. 
2 . ' Con las de prisión correccional ea 

sus grados mínimo y medio y multa 
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125 á t.500 pesetas cuando no fuere gra
ve el daño de tercero ó de la causa pú 
blica. . 

En uno y otro caso se impondrá ade
más la pena de inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhábil» 
tacion perpetua especial. 

Art 376 El funcionario publico que 
teniendo á su cargo la custodia de pape
les ó efectos sellados por la autoridad, 
quebrantare los sellos ó consintiere en su 
quebrantamiento será castigado con las 
penas de prisión correccional en su grado 
mínimo y medio, inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo á inha
bilitación perpetua especial y multa de 
2">it á 2.500 pesetas. 

Art. :i77. El funcionario público que 
no estando comprendido en el articulo 
anterior abriere ó consintiere abrir, sin 
la autorización competente, papeles ó do
cumentos cerrados cuya custodia le es
tuviere confiada incurrirá en las penas de 
arresto mayor, inhabilitación temporal 
especial y multa de 125 á 1.250 pesetas 

Las penasdesignadas en los tres artícu
los anteriores son aplicables también á los 
eclesiásticos y á los particulares encarga
dos accidentalmente del despacho ó cus
todia de documentos ó papeles por comi
sión del Gobierno, ó de funcionarios á 
quienes hubieren sido confiados aquellos 
por razón de su cargo. 

CATÍTULO IV. 
De la violación de secretos. 

Art. 378. El funcionario público que 
revelare los secretos de que tenga cono
cimiento por razón de su oficio ó entre
gare indebidamente papeles ó copia de 
papeles que tenga á su cargo y no deban 
ser publicados, incurrirá en las penas de 
suspensión en su grado mínimo y medio 
y multa de 125 :i 1.250 pesetas. 

Si de la revelación ó de la entrega de 
papeles resultare grave daño para la cau
sa pública, las penas serán de inhabilita
ción especial temporal en su grado má
ximo á inhabilitación especial perpetua 
y prisión correccional en sus grados me
dio y máximo. 

Art. 379. El funcionario público que 
sabiendo por razón de su cargo los secre
tos de un particular los descubriere, in
currirá en las penas de suspensión, ar
resto mayor y multa de 125 á 1.250 pe
setas. 

CAPÍTULO V. 
Desobediencia y denegación de auxilio. 

Art. 380. Los funcionarios judiciales 
ó administrativos que se negaren abier
tamente á dar el debido cumplimiento á 
sentencias, decisiones ú órdenes de Auto
ridad superior dictadas dentro de los li
mites de su respectiva competencia y re
vestidas de las formalidades legales, in
currirán en las penas de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua especial y multa 
de 150 ¿ 1.500 pesetas. 

Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, no incurrirán en responsa
bilidad criminal los funcionarios públicos 
por no dar cumplimiento á un mandato 
administrativo que constituya una infrac-
C I O n m a nif ies ta , clara y terminante de 
m Precepto constitucional. 

Tampoco incurrirán en responsabili-
criminal los funcionarios públicos 

constituidos en autoridad que no den 
cumplimiento a un mandato de igual cla-
^ en el que se infrinja manifiesta, clara 
y terminantemente cualquiera otra ley. 

Art. 381. El funcionario que habien-

i do suspendido por cualquier motivo que 
1 no fuere de los expresados en el se

gundo párrafo del articulo anterior la eje 
cucion de las órdenes de sus superiores, ó 
la desobedeciere después que aquellos 
hubieren desaprobado la suspensión, su
frirá la pena de inhabilitación perpetua 
especial y prisión correccional en sus gra 
dos mínimo y medio. 

Art. 382. El funcionario público que 
requerido por la Autoridad competente 
no prestare la debida cooperación para 
la administración de justicia ú otro ser
vicio público, incurrirá en la pena de 
suspensión en sus grados mínimo y me 
dio y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 150 á 1 .500 pesetas. 

Art . 383. El que rehusare ó se nega
re á desempeñar un cargo público de 
elección popular sin presentar ante la Au-
ridad que corresponda e :cusa legal, ó 
después que la excusa fuere desatendi
da, incurrirá en la multa de 150 á 1.500 
pesetas. 

En la misma pena incurrirá el Jurado 
que voluntariamente dejare de desempe
ñar su cargo sin excusa admitida, y el pe
rito y el testigo que dejaren también vo
luntariamente de comparecer ante un 
tribunal á prestar sus declaraciones cuan
do hubieren sido oportunamente citados 
al efecto. 

(Se* continuará.) 

mmk SECCI ;.v. 
G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1.* 
Los padres ó herederos del soldado 

fallecido Andrés de Nieto Rodríguez, hijo 
de Francisco y de María, se servirán 
presentarse en este Gobierno y Negocia
do que se cita cualquier dia no festivo, de 
una á cuatro de la tarde, con el fin de 
enterarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 30 de Setiembre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Los padres ó herederos del soldado 
fallecido Santiago Menendez Menendez, 
hijo de Agustín y Clara, natural de Cor
rales, se servirán presentarse en este 
Gobierno y Negociado que se cita para 
enterarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 30 de Setiembre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Venta de pólvora. 

For orden de S. A. el Regente del 
Reino fecha 6 del corriente mes se ha dis
puesto que, con objeto de enajenar las 
existencias de pólvora que quedaron re
manentes en los Almacenes de la Hacien
da, se abra subasta libre para la venta de 
aquella. 

En su consecuencia, y teniendo pre

sente que en las Administraciones subal
ternas de esta pro vinciaexisten las clases 
y cantidades que á continuación se expre -
san, he acordado que el dia 14 del próxi
mo mes de Octubre, á las doce de su ma
ñana, se efectúe subasta libre de la mis
ma en esta Administración económica y 
citadas subalternas, admitiéndose en la 
primera media hora siguiente cuantas 
proposiciones se presenten sin sujeción á 
tipo ni pliego de condiciones, siendo pre
feridas aquellas que mejoren el precio y 
cantidad de la pólvora que se desee ad
quirir. Las adjudicaciones definitivas se 
harán por la Dirección general de Ren
tas y por lo tanto los postores no tendrán 
derecho, hasta que aquellas se acuerden, 
á pedir la pólvora que hayan rematado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que las personas 
á quienes convenga puedan tomar parte 
en la licitación anteriormente expresada. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Manuel Cebollino y Aguilar 

A D M I N I S T R A C I O N E S . 

Aranjucz De Minas. 
G e t a f e Superior. 
Colmenar viejo.. De caza.. 

N'valcarnero.. . . De minas. 

Torrelaguna Superior. 

CLASE. KiLÓG . GRAMOS 

21 
4 

27 
24 
29 

250 

El premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno de los sorteos de la Lotería Na
cional á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, h a cabido 
en suerte en el celebrado el dia 20 del ac
tual á Doña Teresa Más y Panet, hija de 
Don Ramón, miliciano nacional deReus 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia d é l a interesada.—Madrid 
30 de Setiembre de 1870.-Manuel Cebo
llino y Aguilar. 

SEXTA 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito del concepto de 
necesarios, fecha 26 de Setiembre de 
1863, ascendente á 6.250 pesetas, y seña
lado con los números 46.218 de entrada y 
9.020 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda, bajo el supuesto de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no so entregue el depósito cuan
do proceda sino al legitimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que s-*an dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870. - El 
Director general, J . de Escoriaza. 

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID. 

En virtud de lo mandado por la Di
rección general de Rentas, en orden de 21 
del actual, se verificará en esta Fábrica 
el dia 24 de Octubre próximo segunda 
subasta para enajenar las fundas de lien
zo de los tercios habanos producidas y 
que se produzcan en esta Fábrica desde 
1.* de Julio, último á fin de Junio de 
1872, con arreglo á las condiciones del 
pliego inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, número 183, correspon
diente al dia 2 de Agosto último. 

Madrid 28 de Setiembre de 1870. - El 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de Setiembre de 1870, el Sr. D. An
tonio Dieste y Lois, Juez de primera 
intancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, habiendo visto este inciden
te promovido por D. Francisco Mendo
za y Fazzari, natural de Oropea (Italia), 
residente en esta villa, sobre que se le 
declare pobre para litigar con el Excelen
tísimo señor Duque de Osuna, el cual ha 
sido sustanciado con audiencia del Pro
motor Fiscal y estrados del Juzgado por 
la ausencia y rebeldía del demandado: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda ál Excmo. Sr. Duque de Osu
na, notificado en forma, dejó pasar el tér
mino sin que se mostrara parte, en vista 
de lo cual por el Procurador de la contra
ria se le acusó la rebeldía y se le hubo 
por acusado, mandando se entendieran 
con los estrados del Juzgado las diligen
cias sucesivas respecto del mismo: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba y de la practicada aparece que 
don Francisco de Mendoza y Fazzari n o 
posee bienes ni rentas de ninguna clase, 
únicamente una pensión de 65 reales 
mensuales que como militar retirado le 
ha señalado el Gobierno italiano, no con
tribuyendo al Estado por ningún con
cepto: 

Considerando que los 65 reales men
suales que disfruta de pensión no llegan 
ni con mucho al doble jornal de bracero 
en esta localidad; hallándose por consi
guiente en el caso del articulo 182-de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; 

Visto lo que en el mismo se dispone 
y los demás concordantes á este caso, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Francisco de 
Mendoza y Fazzari y con derecho á los 
beneficios que la ley le concede como 
tal. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que además de notificar 
se en estrados se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario de Avisos, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Antonio Dieste y Lois. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Anto
nio Dieste y Lois, Juez de primera ins 
tancia de este distrito, estando celebran
do audiencia pública en Madrid á 26 de 
Setiembre de 1870.—Pedro López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta capital, refrendada del Escribano don 
José María Miller, se sacan á pública su
basta nueve hectáreas, 45 áreas y 50 cen-
tiáreas de prados, cañadas y soto que en 
la jurisdicción de Abades, término de 
Perveojo, en la provincia de Segovia, per
tenecen al Excmo. Sr. Marqués de Campo 
Real , proindivisas con el Sr. Conde de 
Santibañez y otros, y tasadas en 7.200 
pesetas. 



Sábado 1.° de Octubre de 1870. 

Y para cuyo remate, que tendrá lugar 
en un solo lote y simultáneamente en las 
audiencias de los Juzgados del Centro de 
Madrid y de Segovia, se ha señalado el 
dia 29 de Octubre próximo y hora de la 
una de su tarde; hasta en cuyo dia y ho
ra se hallarán de manifiesto en ambos 
Juzgados, los linderos, clase, estado y 
tasación de las referidas lincas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1870.— 
Cortés. 

Navacerrada 13 de Setiembre 
1870.=-El Alcalde, Pablo Esteban. 

de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En vritud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, dictada en los 
autos de concurso de D. Leandro Sainz, 
del comercio de esta capital, se sacan nue
vamente á la venta en pública subasta los 
géneros, anaquelería, mostrador y de
más efectos que constituían la tienda de 
sedas que tenia establecida en la calle de 
Esparteros, número 22 moderno, valora
dos en la cantidad de 4.447 escudos 144 
milésimas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
10 de Octubre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de Audiencia del Juzga
do, sita en el piso bajo de la Territorial, 
advirtiendo no se admitirá postura in
ferior a las dos terceras partes de la tasa
ción, y que en la Escribanía estará de 
manifiesto la valoración de los indicados 
géneros y efectos todos los dias no festi
vos, de doce á tres de la tarde. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Calleja. 

Alcaldía popular de Siete Iglesias. 

Con la competente autorización del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se subastan los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de este 
pueblo, cuyo remate tendrá lugar los 
dias 2 y 9 del próximo mes de Octu
bre, de once á doce de sus respectivas ma
ñanas, en la Casa Consistorial de 'este 
pueblo y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto durante el 
remate. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. Los señores Alcaldes 
de los pueblos se servirán dar publicidad 
á este anuncio. 

Siete Iglesias 21 de Setiembre de 
1870. —El Alcalde popular. Juan Martin. 
—P. S. M., Vicente Laredo, Secretario. 

terceras partes, este Ayuntamiento, con 
la competente autorización, ha acordado 
celebrar nuevas subastas de los mismos 
en los dias 2 y 9 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á doce de sus mañanas, en 
esta Sala Consistorial, admitiendo las pro
posiciones que se hicieren y pujas a la 
llana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

Ajalvir 25 de Setiembre de 1870. —El 
Alcalde, Cándido González Martínez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, refrendada del 
Escribano D. José Benito y Orgáz, se ci
ta, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á los que en cualquier concepto 
se crean con derecho á los bienes que 
constituyan la herencia de Juan Ron y 
Pérez, natural que fué de Neira, provin
cia de Lugo, y falleció intestado en esta 
capital en 11 de Enero de 1869, para que 
comparezcan á deducirle en dicho Juz 
gado y Escribanía dentro del preciso tér
mino de veinte dias, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que has
ta ahora se han presentado reclamando 
lá herencia del Juan Ron sus hijos María, 
Antonia, Joaquín y Josefa-Juana Ron y 
Martínez, y su viuda doña Eugenia Mar
tínez y Amor, esta en representación de 
su otra hija Josefa, fallecida después que 
•u padre, á los tres meses de edad. 

Madrid 27 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Por mi compañero Orgáz, José Juan Cle
mente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para proceder en pública 
subasta á la roza de leñas del monte 
dehesa de la Golondrina, tranzón del 
Vallecillo, bajo el tipo de 400 escudos, 
ha señalado para el remate el dia 10 de 
Octubre próximo venidero, á las doce en 
punto de su mañana, en la Sala Consisto
rial, bajo las condiciones que se manifes
tarán en el acto de la subasta, la cual 
será presidida por el señor Alcalde. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. * 

No habiendo habido licitador alguno 
á los pastos de La dehesa boyal y cuartel 
de Cerro-mesa de esta villa, se anuncia 
nueva subasta, en un todo conforme á la 
primera, para el dia 2 de Octubre próxi
mo venidero, en la Casa Consistorial de la 
misma, á las doce del dia, y cuyos tipos 
son; La dehesa, para 700 cabezal lanares, 
en 500 escudos, y su aprovechamiento 
será desde el dia 1.* de Noviembre hasta 
el 31 de Marzo de 1871. Y el Cerro-mesa, 
para 400 cabezas cabrias, en 250 escudos, 
y su disfrute desde 1.* de Noviembre hasta 
fin de Agosto de 1871. 

Navas del Rey 20 de Setiembre de 
1870.— El Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados arrendar en subasta 
pública durante los meses de Octubre á 
Junio próximo inclusive el impuesto del 
derecho sobre los artículos de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, carnes de he 
bra, tocino, manteca, garbanzos, judias 
y arroz, ha señalado para la subasta los 
dias 4 y 9 de Octubre próximo, en la Casa 
Consistorial de este pueblo, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
(incestará de manifiesto en Secretaría. 

Valverde 27 de Setiembre de 1870.— 
El Alcalde, Rosario Vacas. 

Alcaldía popular de Orusco. 

Con la competente autorización se 
arrienda en pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de 
la dehesa Carnicera de esta villa, cuyo 
único remate tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de la misma, el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, de diez á doce 
de su mañana.—El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Orusco y Setiembre 23 de 1870 . -E l 
Alcalde, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas de los derechos de 
los artículos de comer, beber y arder que 
se introduzcan en esta villa durante el 
actual año económico, en el tipo fijado 
para su primer remate ni en el desús dos 

LNDICE DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLI

CADAS EN EME PERIÓDICO EN EL MES DE SE

TIEMBRE DE 1870. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Se autoriza al ministro de Gracia y 
Justicia para plantear como ley provisio
nal el proyecto reformando el Código pe
nal (219). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley Municipal (210). 
Ley Provincial (212). 
Ley Electoral (213). 
Circular á los Gobernadores de las 

provincias recordándoles que la cuota li
quida con que los hacendados deben con
tribuir al repartimiento de los pueblos 
que establezcan este recurso no exceda 
nunca del 25 por 100 de la suma que pa
guen por igual concepto al Estado, de
biendo en su consecuencia las Corpora
ciones populares tenerlo asi presente al 
hacer ó aprobar el repartimiento perso
nal y los Gobernadores velar por el exac
to cumplimiento de esta disposición (220). 

Decreto convocando los colegios elec
torales para elecciones provinciales (229). 

Ministerio de Fomento. 

Decreto y reglamento sobre organiza
ción de las Secciones de Fomento (128). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se concede una próroga de 
un año á D. Ibo Esparza y Abad para 
construir una presa en el rio Manzanares 
con destino al movimiento de una fábri
ca de harinas, cuya concesión le fué otor
gada por el Gobierno d é l a provincia en 
12 de Octubre de 1869 (219). 

Ayuntamientos.—Se dispone que la 
adquisición de bombas para los incen
dios y su inclusión en el presupuesto de 
gastos es propio de los Ayuntamientos. 

Elecciones.—Estado expresivo de los 
Concejales y Alcaldes que corresponde 
elegir á cada uno de los pueblos de esta 
provincia para constituir sus respectivos 
Ayuntamientos (234). 

Presupuestos.—Se recomienda á los 
Ayuntamientos de la provincia satisfa
gan con más puntualidad á los Presiden 
tes de las Juntas carcelarias de las cabe
zas de partido, las cuotas destinadas al 
socorro de presos pobres (218). 

Diputación provincial de Madrid. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales en el mes 
de Setiembre'de 1870 (221). 

Junta provincial de primera enseñanz i 
de Madrid. 

Se recuerda á las Juntas loeales 
Maestros la circular de 31 de Mayo del 
corriente año y se manda que remitan 
los presupuestos de las escuelas para el 
15 de Setiembre (211). 

Circular convocando aspirantes para 
sustituir al maestro propietario de la es
cuela de Collado Mediano (233). 

¡ 
Secretaria de la Audiencia territorial a), 

Madrid, 

Circular dirigida á toa Jueces de pri
mera instancia recomendando se persi
ga con todo el rigor de la ley á los com
pradores quebrados de bienes nació na
les (212). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Circular á los Ayuntamientos de la 
provincia -dictando reglas para la entrega 
del papel de multas (212). 

Circular á los señores Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos recor
dándoles que para el dia 16 de Octubre 
próximo remitan á la Administración 
económica de la provincia los certifica
dos y oficios que se les previene en la cir
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL del dia 

15 de Abril de 1868, referentes á bienes 
de propios (228). 

Se dispone por la Dirección general 
del Tesoro público que los esclaustrados 
y secularizados que perciban sus haberes 
por la Caja del Tesoro de esta provincia 
y no hayan prestado juramento á la Cons
titución, sean baja definitiva en la nómi
na de su clase por fin de Agosto último, 
sin que esta disposición les prive de 
percibir las mensualidades que tengan 
devengad as hasta dicha fecha (231). 

Circular marcando reglas para conce
der moratorias en el pago de contribucio
nes á los pueblos que hubiesen perdido 
por completo la cosecha de cereales en 
este año y el anterior (233). 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO (JUE F ü ¿ 

DE LA CORONA. 

Se saca á pública y doble subasta, con 
la rebaja de un 50 por 100 de su primiti
va tasación, el arrendamiento de varias 
suertes de tierra de labor, en el término 
de la villa de Pantoja, pertenecientes á 
la Acequia del Jarama, cuyo remate ten
drá lugar simultáneamente en esta Di
rección general y en la Administración 
Patrimonial de Aranjuez, el dia 5 de Oc
tubre próximo á las doce y media de su 
mañana. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en ambas oficinas para 
los que gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1870. - El 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta, con la rebaja de un 20 por 100 de la 
primitiva tasación, los tranzones de la de
hesa de Requena la Vieja que se hallan 
vacantes, perteneciente á la Acequia de 
Jarama; y para su remate se ha señalado 
el dia 5 de Octubre próximo, á las doce y 
media de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración del Patri
monio que fué de la Corona en Aranjueft 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dichas oficinas para los 
que gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 7 0 > ? ¡ 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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